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ANEXO V. MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN

Convocatoria para la concesión de subvenciones del Instituto Navarro para la Igualdad a grupos de acción local de Navarra para desarrollar en el año 2025 proyectos dirigidos a fomentar y promover la igualdad entre mujeres y hombres. 

       Fecha límite 5 de noviembre 2025 
	Grupo de acción local:
	

	Persona que cumplimenta la memoria:
	

	Cargo:
	

	Teléfono de contacto:
	

	Correo electrónico:
	



	Título del Proyecto
	

	Modalidad de Participación
	Modalidad A                    Modalidad B                    Modalidad C        Mo

	Gastos justificados por áreas de intervención 

	Modalidad A y B: Proyectos dirigidos a fomentar y promover la igualdad entre mujeres y hombres en grupos de acción local que cuentan con Agente de Igualdad

		Gobernanza local y transversalidad
	xxxxxxx euros 

	Violencia contra las mujeres 
	xxxxxxx euros 

	Empoderamiento
	xxxxxxx euros 

	Cuidados 
	Con Pacto 
	xxxxxxx euros 

	
	Sin Pacto 
	xxxxxxx euros 

	GASTO TOTAL 2025 (actividades desde 1 de noviembre de 2024 a 31 de octubre de 2025) 
	€




	

	Modalidad C: Proyectos dirigidos a fomentar y promover la igualdad entre mujeres y hombres, presentados por grupos de acción local que no cuenten con Agente de Igualdad

	Acciones dirigidas a llevar a cabo estudios y diagnósticos integrales que muestren la situación de mujeres y hombres en distintos ámbitos del territorio, encaminados a establecer prioridades de actuación en materia de igualdad de género.
	xxxxxx euros

	Acciones dirigidas a la incorporación transversal de la perspectiva de género en diferentes proyectos que el grupo de acción local planifique y lleve a cabo. 
	xxxxxx euros

	GASTO TOTAL 2025 (actividades desde 1 de noviembre de 2024 a 31 de octubre de 2025)
	xxxxxxxx € 




Se rellena una ficha por cada una de las áreas de intervención del Itinerario para la Planificación, Gestión, y Evaluación del Trabajo. 

	Área de intervención del Itinerario

	

	Enumere las acciones desarrolladas en el área de intervención

	


	Objetivos de la intervención

	


	Resultados obtenidos. En los resultados se incluye el público al que se dirige la acción, la participación del mismo, el calendario de realización, el detalle de la actividad –horas de formación del taller…-, medios que se han utilizado y medios de difusión y comunicación empleados.

	



	Valoración. La actividad, la asistencia del público, la valoración de las personas asistentes, del espacio elegido, de la asistencia técnica en su caso, sistema de evaluación

	


	   Mejoras. Elementos positivos y menos positivos,  elementos a mejorar y comentarios
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Pruebas documentales
Se adjuntarán las pruebas documentales de las acciones realizadas y de los productos derivados de la realización o difusión de estas. En ellas deberá quedar plasmado el cumplimiento de la obligación de hacer constar la participación del Gobierno de Navarra y del Instituto Navarro para la Igualdad/ Nafarroako Berdintasunerako Institutua en las actividades subvencionadas, incorporando en la publicidad y difusión que se realice, en cualquiera de los medios utilizados, así como en toda la documentación elaborada en relación con las mismas, el logotipo oficial del Gobierno de Navarra. Asimismo, se incorporará también el símbolo gráfico del Instituto Navarro para la Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako Institutua, con el texto “Subvenciona / Laguntzen du”. 

En	 , a	 de	 de 	

FIRMA y SELLO
							 
* Presidencia, Secretaría, Representación legal etc.…
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